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Primar:ut. y Media «Nuestra Señora del Carmen», en Esplugas
de Francoli (Tarragona), de las Religiosas Carmelitas de la
Caridad.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en MadrId á
treinta de enero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

iJJ. Minlltro de Educaelón y Ciencia,
JQSE LUIS VILLAR PALASl

ORDEN de 31 de enero de 196.Q por la que se crean
Escuelas NacIOnales de Ensel1un',,-u Primaría en dis
tintas localidades.

Ilmo. &.: Vistos los expedientes. propuestas y actas regla
mentarias para la creación de nuevas Escuelas Nacionales de
Ensefl&nz" Primaria;

Teniendo en cuenta que en todos los docmnentos se justi
fica la necesidad de prooeder a la creación de las nuevas Escue
las solicitadas en beneficio de los intereses de la Enseftanza
y los favorables 111forrn.e.s emitidos. que existe crédito consig
nado en el presupuesto de gastos de este Departamento para
la creación de nuevas plazas de Maestros y Maestras nacionales
y lo preceptuado en la vigente Ley de Educación Primaria,

Este Ministerio ha dispuesto:

1.0 Que se consIderen creadas definitivamente y con d.estino
l.\ las looa.lidades que se citan las siguientes Escuelas Naciona
I.e8 de En8efianza Primaria.. por las qUe serán acreditadas las
indemnizaciones correspondientes a la casa-habitaclón:

Alava

Una unidad de niñas y la dirección sin curso en la Agrupa..
ción ComarcaJ.., del casco del Ayuntamiento de Oyón, la que
quedará. oan dirección sin curso y 15 unid6des (siete de nifias.
se1a .:le n1ñoa y dos de párvulos), trasladándose dos unida.des
de párvulos & dos locales independientes facilitados.

Barcelona

Una unidad de nifios en la Agrupación «Doctor AlbO», del
casco del Ayuntamiento de Ca.'>telltersot la que quedará con
d1recciOn con curso y cuatro unidades (dos de nifios, lffia d.e
niñas y una de párvulos).

Cáceres

Una unidad de niños y conversión en de niflas de la mixta
en Cabezo, del Ayuntamiento de Ladrillar.

Una unidad de niñas y conversión en de niños de la mixta
en Cerezo, del Ayuntamiento de NuñomoraL

Córdoba

Dos unide.des de nifios en Llanos de Don Juan, del Ayunta·
miento de Rute.

La Coruña

Una mixta en Iglesia-eastro, del Ayuntamiento de Corístanco.
Una mixta. en Vigueíra-Nandé, del Ayuntamiento de Lage.

Granada

Una mixta en Poloria, del Ayuntamiento de Iznalloz.
Una unidad de niños en el Colegio Nacional «Natalio Rivas»,

del casco del Ayuntamiento de Loja, el que quedará con direc
ción sin curso y nueve unidades (ocho de n1110s y una de par
v111os).

Hueh¡a

Una unidad de niños y una de nUias en la Graduada «Her
man/JIJ Pinzón», del casco del Ayuntamiento de Palos de la Fron
tera, la que quedará con dirección con curBó y 12 unidade~

i cinco de niños, cinco de niñas y dos de párvulo..'>1.

Jaén

Una unidad de niños y una de nifiB..<) en el Colegio NacionRl
«Generalísimo Franco», del casco del Ayuntamiento de Gua-
rromán, el que qued&l'á con dirección sin curso y 18 unidades
i ocho de n11\08, ocho de niñas y dos de párvulos). trasladán~
dose a los nUéVOS locales construidos cinco unidades.

Lérida

Una uni<le.d de niños en la Graduada del casco del Ayunta
miento de Alcuaire, la que quedara con dIreccIón con curso }'
nueve unidades (cuatro de niños, tres de niftas y dos Qe pár
VU/OO).

Madrid

Seis unidades de nifios, seis de nifias y cuatro de párvulos
en el casco del Ayuntamiento de M8idrid (capital), que con la
unidad de nifios y unidad. de nifias exLstentes constituirán Gra
duada con dirección con curso y 18 unidades (seis de niños,
seis de niñas, cuatro de párvulos y dos de Ensefianza especial,
una de niños y una de niñas), denominada «Nicaragua», en la
parcela. 3 del barrio de Canillas.

trna unidad de niños y una de niñas, ambas de Ensefianza
especial, en el Colegio Nacional «'Nuestra Sefiora de la Concep
ción», del casco del Ayuntamiento de Madrid (capital), el que
quedará con dirección sin curso y 30 unidades (lO de niflOS.
lO de n1588, ocho ae párvulos y dos de Enseñanza especia.l,
una de niños y una de niñM).

Pcmtevetlra

Una unidad de niños en el ca.sco del Ayuntamiento de Marin.

Toledo

Una unidad de nifi·os y una de nUías en el casco del Ayun
tamiento de Numaneia. de la Sagra,

z«raUf!2a

Una unida.cl de nifios y una de nifias en el casco del Ayun.
tamiento de Ejea de los Caballeros.

Una unidad de nifíos, wa de n111as y dos de párvulos en
el casco del AyUntamiento de Utebo, que con las eXIstentes
constituirán Oraduooa con dirección con curso y .seis unida
des (dos de nitios, dos de niÍÍa-s y dos de párvulos).

2.0 Poc las Inspecciones de Enseñanza. Pr1maria y ComislQ..
nes Permanentes de Educación y Ciencia se dará cumplimien
to a 10 disPuesto en la. Orden m1n1sterial de 17 de iulio de 1968.

Lo digo a V. 1. para su con.oclniento y demás efect08.
Dios guarde a V. l. muchos aflos.
Me.d1'id, 31 de enero de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director ~eneral de Enseilanza Primaria.

ORDEN d.e 3 de fetn'ero de 1969 por la que se
dotan en la Facultad de Ciencias de la Universi·
dad de Salamanca las catearas que se citan.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el articulo pr1
mero, número síete, del Decreto-Ie-y 5/1968, de 6 de jtmio, por
el que se incrementa en doscientas plazas la plantilla del
Cuerpo de Catedráticos de Universidad,

Este Ministerio, teniendo en cuenta las necesidades de la
ensefianza, ha resuelto dotar con efectos de primero de enero
d~l corriente año en la Facultad de Ciencias de la Universidad
de Salamanca, las siguientes cátedras:

«Geometría analítica y Topología».
«Bioquímica».
«Análisis matemático 3.°».

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 3 de febrero de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director genera! de Enseñanza Superior e Investiga·
ción.

ORDEN de 6 de febrero de 1969 por la que se crea
la Biblioteca Publica Municipal de Jimffla de la
Frontera (Cádiz).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado en virtud de petición
formulada pOr el Ayuntamiento de Jimena de la Frontera (Cá
diz) solicitando la creación de una Biblioteca Pública Municipal
en dicha localidad;

Visto asimismo el Concierto formalizado por el referido
Ayuntamiento y el Centro PrOVincial Coordinador de Bibliote
cas de Cádiz. en el que se establecen las obligaciones que
ambos contraen en cuanto se refiere al sostenimiento y fun
cionamiento de dicha Biblioteca. teniendo en cuenta los in
formes favorables emitidos por el Director del mencionado
centro Provincial Coordina<lor de Bibliotecas y el Jefe de la
Oficina Técnica del Servicio Nacional de Lectura·, y de con
formidad con lo establecido en el apartado c) del articulo 13
del Decreto de 4 de julio de 1952,

Este Ministerio ha acordado lo siguiente:

Prime1'O.-Crear la Biblioteca Pública Municipal de Jimttlla,
de 1" Fronter" (Cádiz).
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Segundo.-Aprobar el Concierto suscrito entre el Ayunta
miento de Jimena de la Frontera y el Centro Provincial Coor·
dinador de Bibliotecas de Cádiz.

Tercero.:-Aprobar los reglamentos de régimen interno de la
Biblioteca y préstamo de libros.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 6 de febrero de 1969.-P. D .. el Subsecretario, Al

berto Monrea!.

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

RESOLUCION de la Obra Sindical de Formación
Profesional por la que se convocan becas para el
Centro número 3 de Formación Profesional Acele
rada de Jaén (Plan de Inversiones para 1969J.

La Obra Sindical de Formación Profesional, en nombre del
Patronato del Fondo Nacional para el Fomento del Principio
de Igualdad de Oportunidades, por delegación del de Protec
ción Escolar, convoca a provisión por concurso público de mé
ritos la adjudicación de 232 becas destinadas a trabajadores
espafioles sin estudios académicos, que deseen seguir el 16.0 cur
so de Formación Profesional Acelerada en el Centro número 3,
sito en la carretera de Madrid, número 2, Jaén.

La convocatoria se ajustará a las siguientes bases:

1.a Becas que se convocan y dotación Je las mismas.-La
presente' ,convocatoria comprende 232 becas para estudios de
especialización profesional, en las siguientes ramas: Torno,
Fresa, Maqtúnaria agrícola, Ajuste mecánico, Electromecánica,
Instaladores electricistas, Soldadura oxiacetilénica, SOldadura
eléctrica, Chapistería, Cerrajétia. Fontanería, Carpinteria-Eba
msteria, Albafillel1a, Pintura ~Solado.

confonne a 10 previsto en el VIII Plan de Inversiones, ca
pitulo III, artículo 25', concepto primero, la cuantía de la beca
que se convoca será de 15.000 pesetas.

2.a Costo de las enseñanzas, aplicactón de la beca y becas
complementarias.-Calculado el costo' de las ensefianzas de For
mación Profesional Acelerada en 42.536,57 pesetas por alumno
curso, desglosadas en:

Pesetas

. a) Enseñanzas propiamente dichas, conceptos de per~

sonal, material y gastos generales _ _.......... 27.098,45
b) Atenciones de índole asistencial, jornal de esti

mulo, plus cargas familiares, seguros sociales,
equipos de trabajo, almuerzo en el Centro, etc. ... 15.438,12

Total .•...•. 42.536.57

Las 15.000 pesetas del importe de la beca se aplicarán al
pago de una parte de dichos conceptos.

3.3. Condiciones que deben reunir los solicitantes:
a) Haber cumplido los dieciocho años antes de la fecha en

Que tengan lugar las pruebas de ingreso.
b} saber leer y escribir y dominar las cuatro reglas de la

Aritmética.
c) No padecer enfermedad infectG-contagiosa ni defecto ti

sico que le impida realizar los trabajos propios de la especia
lidad elegida.

4.11. Presentación de instanCÚls y documentos que se deben
acampañar.-La instancia será suscrita por el interesado en
modelo oficial, que podrá recoger en los locales del Centro de
Formación Profesional Acelerada o en las Delegaciones Provin
cial o Comarcal. A ella se acompañarán:

a) Documento nacional de identidad, Que le será exigido al
realizar todas y cada una de las pruebas

b} Certificado de la última empresa donde haya pre~tado

sus servicios o la cartilla profesional.
c) Certificado de buena conducta, expedido por la Tenencia

de Alcaldia o Guardia Civil.
Los aspirantes admitidos para realizar el curso deberán com

pletar la documentación presentando posteriormente la partida
de nacimiento y el 'Certificado de penales.

S.a Régimen de curso.-El curso tendrá una duración de seis
meses y dUrante él los alumnos seguirán las enseñanzas de la
especialidad elegida bajo la dirección de un profesorado egpe
cialmente capacitado para impartir las enseñanzas en régimen
de Formación Profesional Acelerada..

a) Los alumnos becarios percibirán un jornal-indemnización
de 50 pesetas, -si fueran. casados. y de 40, si fuer8.Jl solteros.
!liendo por cuenta del Centro la comida del mediodia en uno
y otro caso.

b) Todos los alumnos que ya figuran acogidos a la Ley
de seguridad Social antes de su ingre,-''O en el centro, eonti-

nuarán acogid.os a los derechos y obligaciones de diclu;l. Ley.
Los alillllUOS que no hayan tenido ninguna vinculación laboral
antes del ingreso quedarán acogidos únicamente al régimen de
seguro por accidente de trabajo y a la prestación sanitaria
de la Obra Sindical «18 de Julio».

6.'" Criterio de selección.-Persiguiendo como objeto funda..
mental la Formación Profesional Acelerada, la transformación
de obreros sin cualificación -peonaje- en obreros cualificados,
las condiciones y criterios a seguir para seleccionar alumnos.
becarios. serán las siguientes:

a) Obreros en paro y situación económica débil.
b} Padres de familia numerosa.
c) Pruebas psicotécnicas para determinar grado intelectivo

y aptitud manual para el ejercicio de la profesión elegida.
d) Prueba elemental de cultura conforme a los requisitos

del apartado b) de la base tercera.
e) Conveniencia de readaptación de mano de obra a nuevas

técnicas o especialidades.
7.'" Tribunales o jurados de selección.-Para establecer el

orden de preferencia en la concesión de las becas y valorar
los criterios señalados en la base anterior, actuará un Tribunal
presidido por el Director de la Oficina Sindical de· Formación
Profesional Acelerada o persona en quien delegue, e integrado
por un número de Vocales libremente designados por la Jefa
tura Nacional de la Obra Sindical de Formación Profesional.
entre los que forzosamente estarán representados:

a) El Patronato del centro número 3 de Formación Profe--
sional Acelerada.

b) El personal docente del mismo.
e) El Patronato de Protección Escolar.
d) El Patronato de Protección al Trabajo.
8.a Plazos y relación de admttidos.-EI plazo de admisión de

instancias acabará el día 23 de febrero de 1969
La lista general de admitidos a examen se publicará. en

el tablón de anuncios del Centro el día 28 de febrero de 1969
Y en ella cada aspirante llevará un número de orden que ser·
virá para citaciones posteriores.

La relación de admitidos definitivamente para real1zar el.
curso se publicará en el tablón de anuncios del Centro el dia 2'2
de marzo de 1969, así como el día y hora en que deberán hacer
su presentación para el reconocimiento médico preVio. El curso
comenzará el día 5 de mayo de 1969.

El hecho de no presentarse puntualmente a cualquiera de
estas citaciones implica la pérdida de todos Jos derechos.

La falsedad u omísión maliciosa de datos dará lugar a la
eUminación automática del interesado.

No podrá ingresar ningún aspirante que haya efectuado ya
otro curso en cualquier Centro de Formación Profesional Ace~

lerada.
9.11 Disciplina del Centro.-El ser alumno becario del Cen-'

tro de Formación Profesional Acelerada supone por parte del·
interesado la total aceptación y cumplimiento de las nonnas
que rigen la vida interior del centro. así como su disciplina
en lo que se refiere a asiBtencla y comportamiento.

La expulsión por faltas graves de disciplina o el abandono
voluntario del becario llevará consigo la pérdida total de los
derechos Que como becario le correspondieran por todo el tiempo
que reste de duración del curso.

Si por cualquier circunstancia el alumno causa baja antes
de los quince días de comenzado el curso, no tendrá derechos
a indemnización alguna.

Madrid, 20 de enero de 1969.-El Jefe nacional de la Obra
Sindical Formación Profesional, José Manuel Merelo Paláu.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRETO 21711969, de 30 de enero, por el que se;',
declara la utilidad pública a efectos del beneficio.
de expropiación forzosa de determinadas instala.
ciones de «Gas Natural, S. A.», y se declara ur~

gente la ocupación de los bienes afectados.

El artículo veinticinco, apartado cuatro, de la Ley ciento
noventa y cuatro/mil novecientos sesenta y tres, de veintiocho
de dic1embre.~por la que se aprobó el Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social para el pertodo mil novecientos sesenta y cua
tro/mil novecientos sesenta y siete, cuya vigencia ha sido pro
rrogada por Decreto-ley dieciocholmil novecientos sesenta r
siete, de veintiocho de diciembre. establece que el Gobierno
podrá decretar a favor de una Empresa el beneficio de expro
piación forzosa y, si procediese, declarar urgente la ocupación
de los terrenos necesarios para BU establecimiento. siempre que
se trate de alcanzar un grado de productividad. suficiente.

La Entidad «Gas Natural, S. A.», Que por Orden de doce de
enero de mil novecientos sesenta y ocho es actual titular de


